
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N° 003 -20 17-0SCEj SGE

Jesús María,
Z B FEB Z017

VISTOS:

El Informe N" 028-2017/UABA, de la Unidad de Abastecimíenta, el Informe N" 013-
2017/0AD, de la Oficina de Admínistración y el Informe N" 068-2017/0AJ, de la Oficína de Asesaría
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51" de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estada, establece que
el Organismo Supervísar de las Contrataciones del Estada - OSCE es un organismo técnica
especializada adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas, can persaneria jurídica de derecha
pública, que canstituye pliega presupuestal y gaza de autonomía técnica, funcional, administrativa,
económica y financiera;

Que, mediante Resolución N" 018-2017-0SCE/PRE, 19 de enera de 2017, el Titular del
Pliega aprobó el Plan Anual de Contrataciones del OSCEpara el ejercicio fiscal 2017;

Que, mediante el documenta de vistas, la Jefa de la Oficina de Administración solicita a la
Secretaría General que gestione la aprobación de la primera modificación del Plan Anual de
Contrataciones del Estada del OSCE,correspondiente al ejercicio fiscal 2017, a fin de excfuir tres
(03) procedimientos de selección e incfuir cuatro (04);

Que, de acuerda a la dispuesta en el articula 6" del Reglamenta de la Ley de
Contrataciones del Estada, aprobada par Decreta Suprema N" 350-2015-EF, una vez aprabada el
Plan Anual de Contrataciones, éste debe ser modificada cuando se tenga que incfuir a excfuir
contrataciones y cuando se modifique el tipa de pracedimienta de selección, canfarme a las
lineamientos establecidas par el OSCE mediante Directiva, siendo que es requisita para la
convocatoria de las procedimientos de selección, salva para la comparación de precias, que estén
incfuidas en el Plan Anual de Contrataciones, baja sanción de nulidad;



Que, la Directiva Nº 003-2016-0SCE/CO "Plan Anual de Contrataciones", aprobado por
Resolución Nº 010-2016-0SCE/PRE, dispone en su numeral 7.6 que el Plan Anual de Contrataciones
podró ser modificado en cualquier momento, durante el curso del año fiscal, entre otros, cuando se
tenga que incluir o excluir contrataciones, debiendo can tener todo lo información previsto en el
formato publicado en el portal web del SEACE. Lo modificación es aprobado por el Titular de la
Entidad o funcionario en el que se hoyo delegado la aprobación de dicho Plan y debe ser publicado
dentro de los cinco (OS)dios hóbiles siguientes o su aprobación;

Que, con Informe Nº 028-2017/UABA, la Unidad de Abastecimiento solicito lo primera
modificación del Plan Anual de Contrataciones del OSCE, con el propósito de excluir tres (03)
procedimientos de selección e incluir cuatra (04), debido a la formulación de nuevos
requerimientos, la modificación del tipo de procedimiento de selección, en aplicación del literal o)
del articulo 5º, y del literal j) del articulo 27º de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, mediante las Certificaciones de Crédito Presupuestal Nºs 025S-2017/0PM, 0300-
2017/0PM, osi como mediante el Informe Nº 002-2017/0PM, la Oficina de Planeamiento y
Modernización otorgó la disponibilidad presupuestal necesaria para que proceda la primero
modificación del Plan Anual de Contrataciones del OSCEparo el ejercicio fiscal 2017;

Que, mediante Informe Nº 068-2017/0AJ, la Oficina de Asesoria Juridica emitió opinión
legal favorable respecto de la pracedencia de la primera modificación del Plan Anual de
Contrataciones del OSCEpara el año fiscal 2017;

Que, mediante Resolución Nº 041-2017-0SCE/PRE, se delegó en la Secretaria General del
OSCEla facultad de modificar el Plan Anual de Contrataciones de este Organismo Supervisor;

Que, en este sentido, carresponde la exclusión de tres (03) procedimientos de selección y
la inclusión de cuatro (04), siendo que la modificación deberó ser publicado en el SEACEen un plazo
na mayor de cinco (05) dios hóbiles;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, y el literal p) del articulo
13º del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE,aprobado por Decreto Supremo Nº 076-
2016-EF; y con el visado de la Oficina de Administración, la Oficina de Planeamienta y
Modernización, y lo Oficina de Asesorio Juridica;

SE RESUELVE:

Articula 1º.- Aprobar la exclusión de los procedimientos de selección que se detallan en el
Anexo Nº 01 del Plan Anual de Contrataciones del OSCEpara el año fiscal 2017 del OSCE, que
forma parte integrante de la presente Resolución.

Articula Zº.- Aprobar la inclusión de los procedimientos de selección que se detallan en el
Anexo Nº 02 en el Plan Anual de Contrataciones del OSCEpara el año fiscal 2017, que forma parte
integrante de la presente Resolución.



Artículo 3P.- Disponer que lo Oficíno de Admínistración publique la presente Resolución
en el SEACE,dentro de los cinco (05) días hóbiles siguientes a su aprobación y cautele que el Plan
Anual de Contrataciones se encuentre en la Unidad de Abastecimiento o disposición de los
interesados para su revisión o adquisición al precio de casta de reproducción.

Artículo 4P.- Disponer la publicación de lo presente Resolución y de los anexos que
forman parte de la misma, en el portal institucional del OSCE(www.osce.gob.pe).

Registrese y comuníquese.
, ,

THOUSUCHEN
Secretaria General

http://www.osce.gob.pe.
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